
MINISTÉRIO DAS RELAÇÕES EXTERIORES

Ofício nº 09025.000911/2021-66

Brasília, 15 de setembro de 2021

De: ABC (Agência Brasileira de Cooperação)

Para: DIVBRAS (Diversos Brasil) 

Destinatário: Ao Senhor
MORGAN DOYLE
Representante do BID no Brasil
Banco Interamericano de Desenvolvimento - BID

Senhor Representante,

Faço referência à manifestação de interesse da Prefeitura Municipal de Santo André no sentido

de participar das atividades do projeto regional de cooperação técnica RG-T3856, intitulado 

"Suporte Técnico ao Setor de Transporte na Argentina e no Brasil", implementado ao amparo

da cooperação técnica Brasil-Banco Interamericano de Desenvolvimento (BID).

2. A esse respeito, informo que, após análise da proposta de cooperação técnica em apreço e

verificação de sua adequação aos requisitos normativos aplicáveis à matéria, a ABC/MRE

manifesta a sua não-objeção, o que foi já informado ao referido Governo municipal.

Atenciosamente,

Ruy Carlos Pereira

Embaixador

Diretor da Agência Brasileira de Cooperação

Ministério das Relações Exteriores

Este documento poder ser certificado através do endereço: 

https://certificador.itamaraty.gov.br/validador?hash=2eb095597d51e41f7a23fdc5fbc7bb449ea6d194

Para responder esta mensagem, favor enviar e-mail para o endereço: abc-cgrm@abc.gov.br

1/3



.

Documento assinado eletronicamente por Márcio Lopes Correa, em 15/09/2021, às 15:51

Este documento poder ser certificado através do endereço: 

https://certificador.itamaraty.gov.br/validador?hash=2eb095597d51e41f7a23fdc5fbc7bb449ea6d194

Para responder esta mensagem, favor enviar e-mail para o endereço: abc-cgrm@abc.gov.br
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Destinatários deste Ofício

DIVBRAS (Diversos Brasil) BIDBrasil@iadb.org

Este documento poder ser certificado através do endereço: 

https://certificador.itamaraty.gov.br/validador?hash=2eb095597d51e41f7a23fdc5fbc7bb449ea6d194

Para responder esta mensagem, favor enviar e-mail para o endereço: abc-cgrm@abc.gov.br
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MINISTÉRIO DAS RELAÇÕES EXTERIORES

Ofício nº 09025.000908/2021-42

Brasília, 15 de setembro de 2021

De: ABC (Agência Brasileira de Cooperação)

Para: DIVBRAS (Diversos Brasil) 

Destinatário: Ao Senhor
MORGAN DOYLE
Representante do BID no Brasil
Banco Interamericano de Desenvolvimento - BID

Senhor Representante,

Faço referência à manifestação de interesse do Governo do Estado do Paraná no sentido de

participar das atividades do projeto regional de cooperação técnica RG-T3856, intitulado 

"Suporte Técnico ao Setor de Transporte na Argentina e no Brasil", implementado ao amparo

da cooperação técnica Brasil-Banco Interamericano de Desenvolvimento (BID).

2. A esse respeito, informo que, após análise da proposta de cooperação técnica em apreço e

verificação de sua adequação aos requisitos normativos aplicáveis à matéria, a ABC/MRE

manifesta a sua não-objeção, o que foi já informado àquele referido Governo estadual.

Atenciosamente,

Ruy Carlos Pereira

Embaixador

Diretor da Agência Brasileira de Cooperação

Ministério das Relações Exteriores

Este documento poder ser certificado através do endereço: 

https://certificador.itamaraty.gov.br/validador?hash=3f09b82648fecaed8ff6db3b45a27f3e2c6d7356

Para responder esta mensagem, favor enviar e-mail para o endereço: abc-cgrm@abc.gov.br
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Documento assinado eletronicamente por Márcio Lopes Correa, em 15/09/2021, às 15:46

Este documento poder ser certificado através do endereço: 

https://certificador.itamaraty.gov.br/validador?hash=3f09b82648fecaed8ff6db3b45a27f3e2c6d7356

Para responder esta mensagem, favor enviar e-mail para o endereço: abc-cgrm@abc.gov.br
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Destinatários deste Ofício

DIVBRAS (Diversos Brasil) BIDBrasil@iadb.org

Este documento poder ser certificado através do endereço: 

https://certificador.itamaraty.gov.br/validador?hash=3f09b82648fecaed8ff6db3b45a27f3e2c6d7356

Para responder esta mensagem, favor enviar e-mail para o endereço: abc-cgrm@abc.gov.br
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: NO-2021-49855633-APN-MOP: Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III. Solicitud de 
“Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3856. Acompañamiento técnico al Sector Transporte en Argentina y 
Brasil”.
 
 
A: Viviana Alva Hart (Representante de BID en Argentina),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la nota NO-2021-49855633-APN-MOP del 3 de junio de 2021 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la que se acompaña la nota NO-2021-48600548-APN-DNV#MOP 
del 31 de mayo de 2021 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ambas se adjuntan a la presente, por las 
cuales se solicita gestionar la posibilidad de tramitar ante el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID) la obtención de la “Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3856. Acompañamiento técnico al Sector 
Transporte en Argentina y Brasil”, destinado al “Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III”.

Según se expresa en las notas citadas en el párrafo anterior, la Cooperación Técnica requerida tiene como objetivo 
principal apoyar en la preparación y ejecución de proyectos de las operaciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, financiadas por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Asimismo, los objetivos específicos de esta Cooperación Técnica son: (i) apoyar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD dependiente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS con consultorías técnicas que respondan a las 
necesidades específicas de cada proyecto como los estudios técnicos de ingeniería, especificaciones técnicas 
especiales, plan de gestión ambiental y social y otros documentos conexos que forman parte del proyecto, 



necesarios para la formulación, diseño y ejecución de las obras previstas en los programas; y (ii) apoyar a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD dependiente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS con estudios 
técnicos y de innovación que permitan desarrollar herramientas tecnológicas para mejorar la gestión de los activos 
viales.

La Cooperación Técnica solicitada debería ser administrada directamente por el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) para el cumplimiento de las actividades previstas.

Teniendo en cuenta que esta Dirección Nacional no tiene objeciones que formular, se remiten a sus efectos las 
presentes actuaciones.

 

Sin otro particular saluda atte.

 



 

SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUTURA E LOGÍSTICA 

DEPARTAMENTO DE ESTRADAS DE RODAGEM 

PROGRAMA ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUTURA E LOGÍSTICA DE TRANSPORTES 
DO PARANÁ 

UNIDADE DE GESTÃO DO PROGRAMA - UGP 
 

 

Ofício nº 077/2021-UGPBID  

Curitiba, 17 de maio de 2021. 

 

 

Agência Brasileira de Cooperação 

SAFS Quadra 02, Lote 02, Bloco B  

Ed. Via Office - 4º Andar 

Brasília – DF 

 

Assunto: Solicitação de Não Objeção para participação em Projeto de Cooperação Técnica– 

Acompanhamento técnico para o setor de transportes na Argentina e no Brasil (RG-T3856). 

 

 

 

Senhor Diretor, 

 

1. Informo Vossa Excelência de que o Banco Interamericano de Desenvolvimento (BID) 

implementa, atualmente, o Programa intitulado “Programa de Logística e Infraestrutura de 

Transporte no Paraná” – BR-L1434. Esse programa tem o objetivo geral contribuir a 

aumentar a eficiência e competitividade da produção, melhorando a integração regional e 

contribuindo para o desenvolvimento de uma infraestrutura de transporte sustentável. Cópia 

do Programa em apreço segue em anexo. 

2. Ao tomar conhecimento do referido Programa, o Estado do Paraná, através da Secretaria 

de Estado de Infraestrutura e Logística (SEIL) e do Departamento de Estradas de Rodagem do 

Paraná (DER-PR) concluiu que seus produtos podem atender aos interesses deste órgão. 

Nesse sentido, e ao amparo do Convênio Constitutivo do Banco Interamericano de 

Desenvolvimento (BID), de 08 de abril de 1959, expresso à Agência Brasileira de Cooperação 

do Ministério das Relações Exteriores (ABC/MRE) o interesse deste órgão de aderir à 

implementação da Cooperação Técnica RG- R3856. Do montante total de US$ 315.000 da 

cooperação técnica, o Estado do Paraná será beneficiado com até US$60.000 (Sessenta mil 

dólares norte-americanos). 



 

SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUTURA E LOGÍSTICA 

DEPARTAMENTO DE ESTRADAS DE RODAGEM 

PROGRAMA ESTRATÉGICO DE INFRAESTRUTURA E LOGÍSTICA DE TRANSPORTES 
DO PARANÁ 

UNIDADE DE GESTÃO DO PROGRAMA - UGP 
 

 

3. Diante do exposto, solicito a pertinente análise e manifestação dessa Agência quanto ao 

pleito ora formulado, tendo em vista que o Programa em questão não prevê a internalização 

de recursos no Brasil e será executada diretamente pelo Banco Interamericano de 

Desenvolvimento – BID. 

 

 

Desde já agradeço a V. Sa. pela atenção e colaboração. 

 

 

Atenciosamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




	Cartas BR-T3856
	Carta Brasil 1 oficio-244405-421651
	Carta Brasil 2 oficio-244401-421636
	NO-2021-53226764-APN-DNFOIC%SAE Vial Productiva Fase III

	OF2021~1
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III
 
 
A: Gabriel Nicolás KATOPODIS (MOP),
 
Con Copia A: Leonardo Zara (DGPYPSYE#MOP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a Usted con relación al Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III, AR-L 
1339,que este organismo se encuentra gestionando,  el cual contiene obras nuevas de infraestructura Vial y obras de 
mantenimiento de la red troncal Nacional.


Atento la importancia de las obras que se impulsan en el mismo, es que le solicito tenga a bien gestionar ante el 
Ministro de Economía de la Nación, la posibilidad de tramitar con el Banco Interamericano de Desarrollo la 
obtención de la Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3856, que tiene como objetivo principal apoyar en la 
preparación y ejecución de proyectos de las operaciones de la Dirección Nacional de Vialidad, financiadas por el 
BID en Argentina, en el programa de la referencia..


Los objetivos principal de esta Cooperación Técnica son apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas con consultorías técnicas que respondan a las necesidades específicas de cada 
proyecto como los estudios técnicos de ingeniería, especificaciones técnicas especiales, plan de gestión ambiental y 
social y otros documentos conexos que forman parte del proyecto, necesarios para la formulación, diseño y 
ejecución de las obras previstas en los programas.


Dicha  Cooperación Técnica debería ser administrada directamente por el BID.







Se adjunta archivo embebido


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 







Buenos Aires, 31 de mayo de 2021





Señor Ministro:


Dr. Martín Maximiliano Guzmán


PRESENTE





De mis consideraciones.





Tengo el honor de dirigirme a Ud., con relación a la ejecución del proyecto de la Dirección Nacional de Vialidad dependiente de este Ministerio que se encuentra en preparación para contar el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el cual es el AR-L1339, Programa de Infraestructura Vial Productivo – Fase III.


Al respecto, este programa de crédito, y en general todas las operaciones del sector vial, constituyen las mayores inversiones del país en términos de financiamiento, así como en términos de complejidad. En consecuencia, en la medida en que se mejore la ejecución de los proyectos y la gestión de los contratos, se lograría una inversión con mayor eficiencia de los recursos, así como la optimización de la cartera.


Con base a lo expuesto, solicito a Ud., tenga a bien realizar ante el Banco Interamericano de Desarrollo las gestiones respectivas para la obtención de la Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3856. Acompañamiento técnico al Sector Transporte en Argentina y Brasil que tiene como objetivo principal apoyar en la preparación y ejecución de proyectos de las operaciones de la Dirección Nacional de Vialidad, financiadas por el BID en Argentina.


Los objetivos específicos de esta Cooperación Técnica son: (i) apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Obras Públicas con consultorías técnicas que respondan a las necesidades específicas de cada proyecto como los estudios técnicos de ingeniería, especificaciones técnicas especiales, plan de gestión ambiental y social y otros documentos conexos que forman parte del proyecto, necesarios para la formulación, diseño y ejecución de las obras previstas en los programas; y (ii) apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Obras Públicas con estudios técnicos y de innovación que permitan desarrollar herramientas tecnológicas para mejorar la gestión de los activos viales.


Adicionalmente, solicitamos que la Cooperación Técnica sea administrada directamente por el BID para el cumplimiento de las actividades previstas, y a su vez, nos ponemos a disposición para colaborar en las próximas etapas de la iniciativa.


		fecha: Lunes 31 de Mayo de 2021

		numero_documento: NO-2021-48600548-APN-DNV#MOP

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2021-05-31T18:24:27-0300





		usuario_0: Gustavo Hector Arrieta

		cargo_0: Administrador General

		reparticion_0: Dirección Nacional de Vialidad

				2021-05-31T18:24:27-0300












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III / Solicitud de priorización
 
 
A: Gustavo Beliz (SAE),
 
Con Copia A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE), Juan Guillermo SAURO (SGA#MOP), Leonardo Zara 
(DGPYPSYE#MOP), Gustavo Hector Arrieta (DNV#MOP), Leandro Adrian Gorgal (DNFOIC#SAE),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el honor de dirigirme a Ud., con relación a la ejecución del proyecto de la Dirección Nacional de Vialidad 
dependiente de este Ministerio que se encuentra en preparación para contar con financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el cual es el AR-L1339, Programa de Infraestructura Vial Productivo – 
Fase III. En este sentido, se remite la presentación efectuada por el Sr. Administrador de la Dirección Nacional de 
Vialidad Sr. Gustavo Arrieta mediante NO-2021-48600548-APN-DNV#MOP.


Al respecto, este programa de crédito, y en general todas las operaciones del sector vial, constituyen las mayores 
inversiones del país en términos de financiamiento, así como en términos de complejidad. En consecuencia, en la 
medida en que se mejore la ejecución de los proyectos y la gestión de los contratos, se lograría una inversión con 
mayor eficiencia de los recursos, así como la optimización de la cartera.


Con base a lo expuesto, solicito a Ud., tenga a bien realizar ante el Banco Interamericano de Desarrollo las gestiones 
respectivas para la obtención de la Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3856. Acompañamiento técnico al 
Sector Transporte en Argentina y Brasil que tiene como objetivo principal apoyar en la preparación y ejecución de 
proyectos de las operaciones de la Dirección Nacional de Vialidad, financiadas por el BID en Argentina.


Los objetivos específicos de esta Cooperación Técnica son: (i) apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad 







dependiente del Ministerio de Obras Públicas con consultorías técnicas que respondan a las necesidades específicas 
de cada proyecto como los estudios técnicos de ingeniería, especificaciones técnicas especiales, plan de gestión 
ambiental y social y otros documentos conexos que forman parte del proyecto, necesarios para la formulación, 
diseño y ejecución de las obras previstas en los programas; y (ii) apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas con estudios técnicos y de innovación que permitan desarrollar 
herramientas tecnológicas para mejorar la gestión de los activos viales.


Adicionalmente, solicitamos que la Cooperación Técnica sea administrada directamente por el BID para el 
cumplimiento de las actividades previstas, y a su vez, nos ponemos a disposición para colaborar en las próximas 
etapas de la iniciativa.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein



 
Nota



 
 



 
Número: 
 



 
Referencia: Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III
 
 
A: Gabriel Nicolás KATOPODIS (MOP),
 
Con Copia A: Leonardo Zara (DGPYPSYE#MOP),
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Tengo el agrado de dirigirme a Usted con relación al Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III, AR-L 
1339,que este organismo se encuentra gestionando,  el cual contiene obras nuevas de infraestructura Vial y obras de 
mantenimiento de la red troncal Nacional.



Atento la importancia de las obras que se impulsan en el mismo, es que le solicito tenga a bien gestionar ante el 
Ministro de Economía de la Nación, la posibilidad de tramitar con el Banco Interamericano de Desarrollo la 
obtención de la Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3856, que tiene como objetivo principal apoyar en la 
preparación y ejecución de proyectos de las operaciones de la Dirección Nacional de Vialidad, financiadas por el 
BID en Argentina, en el programa de la referencia..



Los objetivos principal de esta Cooperación Técnica son apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas con consultorías técnicas que respondan a las necesidades específicas de cada 
proyecto como los estudios técnicos de ingeniería, especificaciones técnicas especiales, plan de gestión ambiental y 
social y otros documentos conexos que forman parte del proyecto, necesarios para la formulación, diseño y 
ejecución de las obras previstas en los programas.



Dicha  Cooperación Técnica debería ser administrada directamente por el BID.











Se adjunta archivo embebido



 



 



Sin otro particular saluda atte.



 











Buenos Aires, 31 de mayo de 2021







Señor Ministro:



Dr. Martín Maximiliano Guzmán



PRESENTE







De mis consideraciones.







Tengo el honor de dirigirme a Ud., con relación a la ejecución del proyecto de la Dirección Nacional de Vialidad dependiente de este Ministerio que se encuentra en preparación para contar el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el cual es el AR-L1339, Programa de Infraestructura Vial Productivo – Fase III.



Al respecto, este programa de crédito, y en general todas las operaciones del sector vial, constituyen las mayores inversiones del país en términos de financiamiento, así como en términos de complejidad. En consecuencia, en la medida en que se mejore la ejecución de los proyectos y la gestión de los contratos, se lograría una inversión con mayor eficiencia de los recursos, así como la optimización de la cartera.



Con base a lo expuesto, solicito a Ud., tenga a bien realizar ante el Banco Interamericano de Desarrollo las gestiones respectivas para la obtención de la Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3856. Acompañamiento técnico al Sector Transporte en Argentina y Brasil que tiene como objetivo principal apoyar en la preparación y ejecución de proyectos de las operaciones de la Dirección Nacional de Vialidad, financiadas por el BID en Argentina.



Los objetivos específicos de esta Cooperación Técnica son: (i) apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Obras Públicas con consultorías técnicas que respondan a las necesidades específicas de cada proyecto como los estudios técnicos de ingeniería, especificaciones técnicas especiales, plan de gestión ambiental y social y otros documentos conexos que forman parte del proyecto, necesarios para la formulación, diseño y ejecución de las obras previstas en los programas; y (ii) apoyar a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Obras Públicas con estudios técnicos y de innovación que permitan desarrollar herramientas tecnológicas para mejorar la gestión de los activos viales.



Adicionalmente, solicitamos que la Cooperación Técnica sea administrada directamente por el BID para el cumplimiento de las actividades previstas, y a su vez, nos ponemos a disposición para colaborar en las próximas etapas de la iniciativa.



			fecha: Lunes 31 de Mayo de 2021


			numero_documento: NO-2021-48600548-APN-DNV#MOP


			localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES


						2021-05-31T18:24:27-0300








			usuario_0: Gustavo Hector Arrieta


			cargo_0: Administrador General


			reparticion_0: Dirección Nacional de Vialidad


						2021-05-31T18:24:27-0300














		fecha: Jueves 3 de Junio de 2021

		numero_documento: NO-2021-49855633-APN-MOP

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2021-06-03T15:38:56-0300





		usuario_0: Gabriel Nicolás KATOPODIS

		cargo_0: Ministro

		reparticion_0: Ministerio de Obras Públicas

				2021-06-03T15:38:57-0300









	fecha: Lunes 14 de Junio de 2021
	numero_documento: NO-2021-53226764-APN-DNFOIC#SAE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Leandro Adrian Gorgal
	cargo_0: Director Nacional
	reparticion_0: Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Internacionales de Crédito
Secretaría de Asuntos Estratégicos


